
Resumen

Las terminales portuarias enfrentan dos
tipos de objetivos: por un lado, sirven al inte-
rés público facilitando del modo más eficiente
posible el comercio con otras regiones, y, por
otro, persiguen una lógica de ganancia en su
propia actividad a través de un manejo efi-
ciente de sus activos.

Este artículo analiza cómo los diferentes
países y regiones del mundo han tratado de
equilibrar los objetivos públicos y privados
entre diferentes actores en la arena portuaria,
obteniendo como resultado una multiplicidad
de modelos de gobernanza portuaria; asimis-
mo, trata de mostrar los diferentes caminos
seguidos para lograr una mejora del rendi-
miento y competitividad de los puertos. El ar-
tículo concluye presentando algunos argu-
mentos que merecen ser repensados en
relación con los modelos tradicionales de go-
bernanza portuaria.
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Abstract

Seaport terminals face a twofold kind of
goals on the one hand they serve the public
interest of facilitating, in the most effective
way they can, the external trade of regions
and on the other hand they must pursue to
gain a profit from their activity running effi-
ciently their assets.

The paper discusses how the different
countries and regions in the world have ba-
lanced public and private aims of the various
port players resulting in a multiplicity of port
governance models and it traces the different
paths followed in order to enhance the com-
petitiveness of ports. The paper concludes pro-
posing new issues that may require a re-think-
ing of traditional port governance models.

Key words: port governance.

JEL classification: R42, R48, L92.

I. INTRODUCCIÓN

LOS puertos son, desde siem-
pre, lugares físicos en donde
se realizan operaciones de

carga y descarga de buques y
donde estos mismos pueden en-
contrar refugio.

De esta definición emerge la
caracterización de los puertos
como anillos de la cadena de
transporte o, como actualmente
se dice, de la cadena logística.
Durante siglos, los puertos han
sido considerados como lugares
donde se llevaba a cabo la ruptu-
ra de carga como una operación
intermedia en la realización de un
ciclo complejo de transporte. Los
puertos desarrollan una función
fundamental para la política co-
mercial internacional de los Esta-
dos, contribuyendo a determinar
la competitividad del conjunto de
industrias que forman la base
económica de las regiones.

Con el advenimiento de la
contenerización que tuvo lugar
en Europa entre los años setenta
y ochenta, y que se ha afirmado
de modo definitivo en la última
década del milenio pasado, el
momento de la ruptura de carga
tiende progresivamente a desa-
parecer y, paralelamente, se
consolida una concepción del
puerto como nudo de intercam-
bio que impone una creciente
atención a las condiciones de
eficiencia del servicio ofrecido a
los usuarios.

Comienza a ponerse de ma-
nifiesto la interrelación, y a veces
la conflictividad, de una suma
de intereses públicos y privados
(Notteboom y Winkelmans,
2001) que, según la preponde-
rancia de unos u otros, dan lugar
a dos diferentes concepciones del
puerto:

— Una concepción «tradicio-
nal» o de corte público, según la
cual los puertos tienen un interés
estratégico relevante a nivel so-
cioeconómico y deben perseguir
el interés público. Por lo tanto,
deben «tirar» de la economía del
país, favorecer los intercambios
con el extranjero (en el pasado
gracias a las colonias de ultra-
mar), generar ocupación, sumi-
nistrar un servicio público y con-
tribuir a mejorar la calidad de
vida de la población. Para alcan-
zar estos ambiciosos objetivos re-
sulta indispensable llevar a cabo
un uso óptimo de los (limitados)
recursos públicos, que gravan di-
rectamente en el presupuesto del
Estado.

— Una concepción más priva-
da, según la cual los puertos
deben comportarse análogamen-
te a las empresas de cualquier
otro sector de la economía, per-
siguiendo la misma lógica de ga-
nancia. En este sentido, es nece-
saria la creación de un ambiente
de mercado competitivo, fruto de
una atenta actividad legislativa
(leyes de reforma, etc.), de con-
trol (autoridad antimonopolio,
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etcétera) y planificación (autori-
dades portuarias, etc.) de parte
del Estado, que debe asegurar un
ambiente de mercado transpa-
rente y libre. Las inversiones y los
riesgos de empresa claramente
tienen que encontrar una remu-
neración adecuada a nivel econó-
mico y financiero.

Los modelos de gobernanza
portuaria que se describen ema-
nan de estas dos diferentes con-
cepciones de puerto. El modelo
tradicional ha sido ampliamente
difundido, hasta hace un par de
décadas, no sólo en los países en
vías de desarrollo (y en aquellos
en transición) sino también en
muchas naciones desarrolladas
como Italia, Francia (Frémont y
Lavand-Letilleul, 2007) y España.
De todos modos, después del
proceso de reforma que ha teni-
do lugar en el escenario inter-
nacional, la dicotomía público/
privado ha perdido progresiva-
mente relevancia para dejar espa-
cio a soluciones «intermedias»
que prevén un mejor equilibrio
de los intereses públicos y priva-
dos y la coexistencia de empresas
multinacionales con autoridades
portuarias y entes locales.

II. LA REFORMA PORTUARIA

El término «reforma portua-
ria» (Haarmeyer y Yorke, 1993;
Grosdidier De Matons, 1995;
Shaukat, 1999, y Okuda, 2002)
indica el proceso de cambio de la
estructura institucional del nego-
cio portuario y la progresiva par-
ticipación del sector privado (1)
en la financiación de la gestión
de las instalaciones y de las ter-
minales. Esto sucede a partir de
los años ochenta, con la intro-
ducción de una filosofía geren-
cial de las actividades portuarias
y el consiguiente ingreso de ca-
pitales privados en el sector,
transformándose en fenómenos

de relevancia e interés interna-
cional.

Contrariamente a una menta-
lidad bastante difundida entre
gerentes y gobiernos, la privatiza-
ción no es el único camino tran-
sitable para mejorar la eficiencia
de un puerto público. El térmi-
no «privatización», que general-
mente viene interpretado en
modo erróneo como sinónimo de
reforma portuaria, se refiere a
uno de los aspectos de este pro-
ceso de reorganización y cambio,
es decir, al ingreso del sector pri-
vado en áreas de competencia
generalmente reservadas al suje-
to público (Haralambides et al.,
2001).

Sin querer disminuir el impac-
to de la privatización, que indis-
cutiblemente representa el prin-
cipal y primer catalizador de la
globalización del negocio de las
terminales, el verdadero elemen-
to de ruptura con los modelos
precedentes de gobernanza no
viene representado por el ingreso
de capitales privados en este sec-
tor, sino por la introducción de
una nueva mentalidad, caracteri-
zada por una mayor atención y
orientación de mercado y separa-
do de lógicas estatales de tipo
administrativo y burocrático.

La novedad reside, de hecho,
en la separación del sujeto (socie-
dad) que maneja la terminal por-
tuaria de los entes de gobierno
centrales y locales (modelo land-
lord). A menudo, como se puede
apreciar durante los últimos vein-
te años, esta división de las acti-
vidades ha generado la cesión/
transferencia de las competencias
de inversión en superestructuras
(grúas de muelle, forklifts, reach
stacker, etc.) al sector privado,
pero existen también importantes
ejemplos de sociedades de capi-
tal público que han ampliado el
horizonte de su propio negocio

(2) a nivel internacional, sabiendo
conjugar el carácter público con
una moderna mentalidad empre-
sarial.

De hecho, el caso que durante
muchos años se viene indicando
como el primer ejemplo de priva-
tización portuaria en un país en
vías de desarrollo, la privatización
del terminal de contenedores de
Port Klang (Kuala Lumpur) en
Malasia, tuvo como protagonista
a la P&O Ports, que apoya las
consideraciones hasta aquí ex-
puestas. En esta transacción la
sociedad británica poseía sólo
una pequeña cuota del capital de
la terminal (que sucesivamente
fue vendida): el verdadero ele-
mento novedoso que aportaron
los dirigentes de la P&O residía
justamente en una nueva menta-
lidad empresarial que, sin duda,
ha caracterizado la «sociedad re-
cién nacida».

El proceso de reforma portua-
ria y los principales efectos que
ha generado pueden ser analiza-
dos desde diferentes perspectivas
(UNCTAD, 1998).

III. LOS DIFERENTES
TIPOS DE MODELOS
DE GOBIERNO

Como ha puesto de manifies-
to el Banco Mundial (World Bank,
2001), los procesos de reforma
de la organización portuaria que
han tenido lugar durante las últi-
mas dos décadas pueden ser re-
conducidos a cuatro diferentes
modelos típicos de gobierno (3)
portuario: service port (puerto
público), tool port, landlord
port y puerto privado (ver cuadro
número 1). Los service ports y
tool ports focalizan su actividad
sobre todo en la realización del
interés público, los puertos land-
lord presentan un carácter inter-
medio y apuntan a encontrar un
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equilibrio entre los intereses pú-
blicos (representados por la auto-
ridad portuaria) y los de tipo
privado (representados por los
operadores de terminales); por
último, los puertos privados se
concentran exclusivamente en sa-
tisfacer los intereses privados (los
cuales, sin embargo, pueden
contribuir también a perseguir
los intereses públicos).

— Los puertos públicos (servi-
ce ports) son aún un modelo bas-
tante difundido en los países en
vías de desarrollo (por ejemplo
India, Sri Lanka, Indonesia, Tan-
zania o Sudáfrica, entre otros).
En este caso, la autoridad portua-
ria (4) ofrece una entera gama de
servicios necesarios para el fun-
cionamiento del sistema. El puer-
to mismo es propietario de las in-
fraestructuras y superestructuras,
se encarga del mantenimiento y
de los activos (muebles e inmue-
bles) necesarios para las activida-
des que llevan a cabo los trabaja-
dores directamente dependientes
de la autoridad portuaria. Los
servicios portuarios son general-
mente controlados por el Minis-
terio de Transportes (o Comu-
nicaciones) y el presidente (o
director general) es un funciona-
rio público nominado y, a veces,
directamente responsable frente
al mismo ministerio.

— En los tool ports la autori-
dad portuaria conserva la propie-
dad, lleva a cabo los trabajos de

mantenimiento y maneja tanto
las infraestructuras como las su-
perestructuras portuarias. Los
equipos de propiedad de la auto-
ridad portuaria son generalmente
operados por sus dependientes,
pero las operaciones de handling
efectuadas con las grúas de bor-
do o del muelle son responsabili-
dad de los sujetos privados. A
menudo, la adopción de esta so-
lución ha creado conflictos entre
los operadores privados y la ma-
no de obra portuaria de la auto-
ridad pública, comprometiendo
en este modo la eficiencia opera-
tiva. El modelo de tool port con-
tiene, intrínsecamente, un pro-
blema relativo al reparto de la
responsabilidad en las operacio-
nes, ya que las empresas priva-
das, que en este modelo son
responsables en términos con-
tractuales frente al naviero, no
son capaces de tener el control
total de las actividades (de depó-
sito y de muelle). Para evitar, al
menos parcialmente, que surjan
estos problemas, en algunos
puertos se permite a los operado-
res el uso de los equipos públicos
a través de contratos de alquiler.
Generalmente, los sujetos priva-
dos que operan en este tipo de
modelo son pequeños operado-
res locales, que presentan una es-
tructura de costes extremada-
mente flexible (con una dotación
de activos muy limitada) y un
riesgo comercial bastante bajo,
ya que el peligro de una eventual
subutilización de las estructuras

viene «absorbido» por la misma
autoridad portuaria. El ejemplo
más conocido de tool port son
los ports autonomes franceses, si
bien, para las terminales más re-
cientes, los sujetos privados (5)
han realizado las inversiones
incluso en relación al equipa-
miento.

— El puerto landlord se carac-
teriza por una orientación hacia
el equilibrio entre los intereses
públicos y privados (6). En este
modelo de gobierno la autoridad
portuaria actúa como sujeto re-
gulador y planificador en cuanto
propietario de las áreas, mientras
los sujetos privados se encargan
de la gestión de las operaciones
portuarias (en concreto, del mo-
vimiento de cargas) y asumen la
plena responsabilidad comercial.
Algunos ejemplos de puertos
landlord son Rotterdam, Nueva
York/Nueva Jersey, Génova, Los
Ángeles y Singapur (desde 1997).
Este modelo, ampliamente difun-
dido en los puertos de grandes y
medianas dimensiones, se basa
fundamentalmente en una neta
separación entre el ente de la ter-
minal (que puede ser una cor-
poración con mayoría pública,
como en Singapur) y el ente ges-
tor y propietario de las áreas. Las
infraestructuras vienen asignadas
a través de concesiones (7), que
prevén el pago de un canon por
parte de los entes de las termina-
les (8) que se encargan de adqui-
rir/construir y mantener las su-
perestructuras (por ejemplo, las
grúas de muelle y de depósito,
oficinas, depósitos, etc.). La ma-
no de obra depende directamen-
te de los operadores privados, si
bien en algunos puertos existen
sociedades de servicio que ofre-
cen grupos de trabajadores para
los momentos de picos operati-
vos de las terminales.

— Los puertos privados (priva-
te service ports) constituyen una
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CUADRO N.º 1

LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO EN LOS MODELOS DE GOBIERNO PORTUARIO

Tipo Infraestructuras Superestructuras Trabajo Otras funciones

Puerto público ..... Público Público Público Mayoría público
Tool port .............. Público Público Privado Público y privado
Landlord .............. Público Privado Privado Público y privado
Puerto privado ..... Privado Privado Privado Mayoría privada

Fuente: World Bank (2001).



rareza y se encuentran casi exclu-
sivamente en Reino Unido y
Nueva Zelanda. La privatización
completa es considerada como
una reforma portuaria que con-
lleva, en sí misma, el riesgo de
que, si además de la cesión defi-
nitiva de las infraestructuras se
procede a transferir también las
funciones de regulación y planifi-
cación del público al privado
—como ha sucedido en Gran
Bretaña (Thomas, 1994; Baird,
1995 y 2000; Saundry y Turnbull,
1997)—, se podría presenciar
una modificación del destino de
uso de las mismas, sin la posibili-
dad, en el futuro, de rescatar las
áreas para volverlas a utilizar en
las actividades portuarias.

IV. LAS MODALIDADES
DE ACTUACIÓN
DE LA REFORMA

Como se recordaba al inicio,
los primeros procesos de reforma
se caracterizaron por el intento
común de mejorar los rendimien-
tos operativos y de dirigir la ges-
tión de los puertos hacia criterios
de economicidad (Asian Develop-
ment Bank, 2000) a través de un
«kit de instrumentos» de reforma
que no son rígidos sino intercam-
biables y potencialmente comple-
mentarios en el ámbito de un
proceso de cambio. Releyendo la
literatura sobre el argumento en-
contramos alusión a:

a) La modernización de los
puertos, considerando que los re-
sultados pueden ser mejorados
renovando las prácticas de traba-
jo, los utensilios e instrumentos
de gobierno (introducción de la
planificación estratégica) dentro
del sistema de restricciones buro-
cráticas existentes. Las ventajas
derivadas de esta elección se con-
cretan fácilmente, dado que los
cambios pueden ser realizados sin
implicar una reforma legislativa o

un cambio radical en la política
portuaria (9). De importancia fun-
damental es el desarrollo de polí-
ticas adecuadas de gestión del

ción de equipos de trabajo efi-
cientes y a la formulación de in-
centivos de progreso laboral, para
mejorar el ambiente de trabajo y
hacer que todo el aparato buro-
crático resulte más eficiente. En el
caso de una política inadecuada
en este sentido, frecuentemente
se generan fenómenos de escasa
motivación del personal, de alto
absentismo y de repetidos cam-
bios en los equipos de gobierno.
Algunos gobiernos y puertos se
muestran reacios a transitar este
camino, ya que consideran que
este proceso puede conducir a un
empeoramiento de la calidad de
los servicios (Rajasingam, 1994) o,
probablemente, a una pérdida del
poder y de las prerrogativas del
sector público y, en consecuencia,
de los mismos gestores.

b) La liberalización (de-regula-
tion) de los puertos, que compor-
ta un proceso de parcial elimina-
ción de las reglas y restricciones,
para permitir a los sujetos priva-
dos operar en un área económica
reservada previamente de forma
exclusiva al sector público. El ele-
mento esencial de tal reforma
consiste en la creación de un sis-
tema legislativo que permita al
sector privado proveer servicios y
adquirir instalaciones con el obje-
tivo de poder competir con el
sector público. Esta opción per-
mite al sector público continuar
operando como garante y, en
caso de empeoramiento de los
servicios ofrecidos por el sector
privado, poder proceder al reem-
plazo de dicho operador. La libe-
ralización introduce, pues, ele-
mentos nuevos de competencia
(10) entre el sujeto público pree-
xistente y los sujetos privados,
siendo necesaria la introducción
de una autoridad independiente

de regulación. En realidad, la ló-
gica de este proceso de reforma
implica, frecuentemente, un pro-
gresivo retiro de la autoridad por-
tuaria de las actividades comer-
ciales y una mayor concentración
en sus funciones de regulación
(Grosdidier De Matons, 1997).

c) La comercialización (com-
mercialization) de las actividades
portuarias, que consiste en la in-
troducción de prácticas y princi-
pios de tipo comercial (market
oriented) en la gestión y operati-
vidad de la autoridad portuaria.
El proceso puede ser realizado a
través de contratos de resultados
estipulados entre el ente de ges-
tión portuaria y el gobierno (11),
que define los objetivos del puer-
to en términos de objetivos ope-
rativos, calidad del servicio y
obligaciones sociales (12). Este
proceso tiene el objetivo de crear
un ambiente en el cual la autori-
dad portuaria pueda operar se-
gún criterios comerciales y de
libre mercado, gracias a una
mayor libertad de acción conce-
dida a los gestores en términos
de estrategias y programas, no
sin antes tener un preciso feed-
back gubernamental (de parte
del ministerio competente y de
las autoridades locales). Para al-
canzar estos objetivos es necesa-
rio proceder con intervenciones
legislativas que remuevan las res-
tricciones burocráticas existentes.
El primer paso normalmente es la
transformación de la autoridad
portuaria en una organización
realmente autónoma, en cuyo
seno estará presente un delegado
de la autoridad gubernamental
que se ocupará de las funciones
de control y supervisión.

d) Que las actividades portua-
rias sean corporativas. Este con-
cepto va más allá de la comercia-
lización, ya que consiste en la
transformación de la autoridad
portuaria en una corporación.

119
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 131, 2012. ISSN: 0210-9107. «LA ECONOMÍA DEL TRANSPORTE MARÍTIMO Y LOS PUERTOS»

ENRICO MUSSO · FRANCESCO PAROLA · CLAUDIO FERRARI

personal que conduzcan a la crea-



Esto implica que la autoridad
portuaria se transforma en un su-
jeto de derecho privado, legal y
financieramente independiente,
y dotado de órganos de gobierno
propios. El Estado o sus emana-
ciones (municipalidades, regio-
nes, etc.) mantiene la propiedad
de las infraestructuras portuarias
(13). El aspecto clave de este pro-
ceso de reforma es la consti-
tución de una sociedad com-
pletamente autónoma, con una
gestión libre (al menos, en prin-
cipio) de las interferencias guber-
namentales, para poder llevar
adelante una gestión según crite-
rios comerciales. Uno de los pun-
tos de fuerza del crecimiento de
las corporaciones es la autono-
mía financiera que permite la fi-
jación de tarifas sin intervencio-
nes estatales (14). En caso de que
la autoridad portuaria desarrolle
actividades comerciales, per-
manecen, al menos potencial-
mente, algunos aspectos negati-
vos vinculados a este tipo de
reforma:

— En muchos casos, en rela-
ción con las actividades comer-
ciales (por ejemplo, los servicios
de terminal), la nueva sociedad
continúa operando en una situa-
ción de monopolio durante algu-
nos años posteriores a la creación
de la corporación, antes de que
puedan entrar los nuevos compe-
tidores (como, por ejemplo, en el
caso de la PSA en Singapur).

— Aun en presencia de com-
petidores, la autoridad portuaria
se encontraría en una situación
de conflicto de intereses con
efectos distorsionantes de la
competencia interportuaria.

— La sociedad podría, en au-
sencia de competencia (al menos,
interportuaria), no operar en con-
diciones de real eficiencia, traicio-
nando de este modo el sentido
real de la reforma.

— A través de sus delegados
el gobierno podría continuar ejer-
ciendo el poder sobre las decisio-
nes de planificación y

e) La privatización (15), defi-
nible como la transferencia del
sector público al privado de la
propiedad de los activos o del de-
recho a construir y administrar
los instrumentos, equipo e infra-
estructuras portuarias. Los princi-
pales objetivos consisten en la
adquisición del know-how y de
la eficiencia del sector privado,
mediante la eliminación de la in-
terferencia gubernamental en la
reducción de las barreras comer-
ciales con el extranjero o en la
reducción del presupuesto de
gastos del sector público. La pri-
vatización puede concernir al
puerto en su totalidad o sólo a al-
gunas terminales y/o servicios.
Según la amplitud del proceso se
puede distinguir entre:

— Privatización total: es un es-
quema según el cual una socie-
dad de derecho privado se con-
vierte en propietaria de todas las
áreas portuarias así como de
todos los activos. Se trata, sus-
tancialmente, de una cesión de
todo el puerto a un sujeto priva-
do o público-privado; implica
que la propiedad de las instala-
ciones y de los servicios abarca-
dos en la privatización se encuen-
tran enteramente (100 por 100
del capital) en manos privadas
(por ejemplo, la propiedad de un
terminal específico de contene-
dores, del servicio y de los medios
de pilotaje, etc.).

— Privatización parcial: es un
esquema según el cual sólo algu-
nos activos son transferidos al
sector privado (16). Se puede
pensar, por ejemplo, en la trans-
ferencia de las actividades de
pilotaje o en la concesión, por

parte de la autoridad portuaria, a
una compañía privada para cons-
truir una terminal o alguna otra
instalación portuaria. Significa
que la misma instalación o ser-
vicio ofrecido son poseídos, en
parte, por el sector público y,
en parte, por el sector privado,
mediante la creación de consor-
cios o joint ventures. Se trata de
un instrumento muy difundido
en los países en vías de desarrollo
(17), en donde el Estado quie-
re, por un lado, beneficiarse de
las ventajas de la privatización,
mientras que, por el otro, quiere
mantener el control sobre su
parte de capital.

V. LA REFORMA PORTUARIA:
CONTEXTUALIZACIÓN
DEL FENÓMENO A NIVEL
INTERNACIONAL

Pasamos ahora a analizar la
evolución e implementación del
proceso de reforma y de apertura
de los mercados en las principales
áreas mundiales, con particular
atención en los países en vías de
desarrollo. En las economías avan-
zadas las autoridades públicas,
frente a nuevos escenarios pro-
puestos por el clima de cambio,
han actuado con tiempos y mo-
dalidades diferentes. El proceso de
reforma portuaria, que en Europa
se inició durante los años ochenta
con la política económica adopta-
da por Margaret Thatcher en Gran
Bretaña, experimentó una fuerte
aceleración hacia mediados de los
noventa (Baird, 1995 y 2000),
después del progresivo derrumbe
de los sistemas portuarios en los
países del Este europeo y de las
impresionantes inversiones efec-
tuadas por el sector privado en
Asia y América Latina.

Como veremos, en algunas
naciones avanzadas no se ha lle-
vado a cabo una verdadera refor-
ma (Estados Unidos, Holanda o
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Bélgica, entre otros), pero se ha
procedido hacia una simpli-
ficación y reorganización de la
gobernanza y, sobre todo, a
la eliminación de las barreras de
entrada para favorecer el ingreso
de los operadores en termina-
les de nivel internacional.

1. Las economías avanzadas

Entre las naciones desarrolla-
das, Gran Bretaña es la que ha
operado de forma más decidida,
tal y como ha hecho en otros sec-
tores del transporte como los fe-
rrocarriles y los aeropuertos, im-
plementando una reforma que
ha conducido hacia la venta (de-
sinversión) de todo el patrimonio
portuario al sector privado (18).
Ha elegido así un modelo de go-
bernanza (puerto privado) que
deja una gran autonomía a los
sujetos privados, relegando a un
segundo plano los intereses pú-
blicos. A nivel internacional dicha
política ha sido seguida sólo por
Nueva Zelanda, país que durante
muchos años ha adoptado un
sistema análogo, para luego em-
prender, en tiempos recientes, un
sistema en sentido inverso, con el
objetivo de lograr una parcial res-
titución de los puertos al Estado
(landlord).

En Europa las demás nacio-
nes avanzadas han preferido, por
el contrario, el modelo landlord,
conservando así las autoridades
portuarias el poder direccional
y de planificación (Wiegmans
et al., 2002).

Italia (19) procedió a efectuar
su reforma con la adopción de la
Ley 84/1994, lo que supuso trans-
formar su estructura de gober-
nanza con considerable anticipa-
ción con respecto a otras naciones
mediterráneas, como Francia y Es-
paña. Otros países, por el contra-
rio, iniciaron dicha reforma con

cierto retraso. De hecho, sólo re-
cientemente Grecia, Rumania,
Turquía, Egipto y Marruecos han
empezado a otorgar la concesión
de los muelles a sociedades priva-
das. Aunque en este artículo no se
realizará un análisis exhaustivo de
la reforma portuaria en Italia, re-
sulta casi obligado efectuar algu-
nas precisiones.

Durante sus primeros años de
vida (1995-2000), la reforma
de 1994, que introdujo la figu-
ra de la autoridad portuaria, per-
mitió un manejo eficaz de la tran-
sición del modelo de puerto pú-
blico al modelo landlord. La
ruptura del monopolio de las an-
tiguas compañías portuarias, la
separación de la responsabilidad
comercial (privados) de las tareas
de planificación y desarrollo de las
áreas estatales (autoridad portua-
ria) y, en fin, el ingreso de capita-
les y know-how privados han
representado los puntos de refe-
rencia sobre los cuales se ha cons-
truido el proyecto de cambio. En
una fase posterior (de 2001 a la
actualidad), sin embargo, como
viene testimoniado por el estanca-
miento del tráfico de contene-
dores en los principales puertos
italianos, la fisonomía de las auto-
ridades portuarias recién nacidas
resulta inadecuada debido a una
excesiva burocratización de la go-
bernanza y a la carencia estructu-
ral de los necesarios recursos fi-
nancieros. En otras palabras, en el
momento en el que las modernas
autoridades portuarias tuvieron
que comenzar a desarrollar sus
funciones «ordinarias» (aproba-
ción e implementación de los pla-
nes reguladores, planes operativos
trienales, adjudicación de conce-
siones, etc.), descubrieron que ca-
recían de una verdadera capaci-
dad decisoria, atrapados en una
compleja trama institucional que
va desde la municipalidad hasta el
gobierno central. La falta de un
enfoque gerencial a los proble-

mas, basado en procedimientos
más simples y en la existencia de
órganos institucionales menos ro-
bustos (como, por ejemplo, el Co-
mité Portuario) ha motivado a los
exponentes políticos, a los opera-
dores del sector y a los académi-
cos a solicitar una nueva reforma
que sea capaz de resolver los gra-
ves problemas financieros que
aquejan hoy a los puertos, espe-
cialmente a los puertos grandes,
en tema de inversiones a causa de
la falta de una auténtica autono-
mía financiera (Ferrari y Musso,
2011; Midoro y Parola, 2011).

Algunos, con la esperanza de
una nueva reforma en Italia, de-
sean la adopción de un modelo
landlord similar al que se ha apli-
cado con éxito en el norte de
Europa (Bélgica, Holanda y Ale-
mania). En dicho contexto, las
autoridades portuarias no son
meros reguladores y administra-
dores de la propiedad estatal,
sino que, sobre todo, son sujetos
«fuertes» a la hora de tomar de-
cisiones eficaces, en cortos espa-
cios de tiempo, de acuerdo con
las autoridades municipales. Es,
de hecho, este fuerte vínculo con
el territorio y con los sujetos pú-
blicos y privados que allí operan
uno de los principales puntos de
fuerza de este modelo de gober-
nanza que tiene, entre sus priori-
dades, la creación de valor a nivel
local y, por tanto, la prosperidad
social de toda la región portuaria
(De Langen, 2004a, 2004b y
2006).

En algunos países del norte de
Europa, como Bélgica, Holanda y
Alemania, y a diferencia de lo
que sucede en las naciones del
Mediterráneo, no ha sido nece-
saria la reforma pues el modelo
landlord es ya una realidad desde
hace muchos años. Se ha proce-
dido, por el contrario, a moder-
nizar los modelos organizativos y
de gobierno y a abrir progresiva-
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mente el mercado de las termina-
les, que hasta finales de los años
noventa era un mercado cerrado,
favoreciendo el ingreso de impor-
tantes sociedades extranjeras
(HPH, PSA, DPW, etc.) y contribu-
yendo así a elevar el grado de
competencia interna. Además de
esto, bajo la óptica de perseguir
una mayor flexibilidad y rapidez
en la decisión, así como la adop-
ción del marketing más agresivo,
algunas de las autoridades por-
tuarias (Rotterdam, Hamburgo,
Bremen/Bremerhaven) (20) han
transformado su estatus jurídico
de ente público hacia una corpo-
ración.

En el Extremo Oriente, Japón
(21), uno de los principales socios
comerciales de Estados Unidos y
de Europa, adoptó en el período
de posguerra un sistema híbrido
(22) (Tarada, 2002) que no per-
mitía la adquisición por parte de
un operador extranjero de las
áreas en concesión. Sin embargo,

el viento de reforma de los años
noventa parece que hoy esté to-
cando, si bien tímidamente, tam-
bién a Japón, que ha adoptado
(2000-2001) algunas disposicio-
nes legislativas para permitir a los
inversores privados (entre ellos
PSA de Singapur) participar en la
realización de una nueva terminal
en el puerto de Kitakyushu.

En fin, Estados Unidos, ya en
la época de la introducción del
contenedor, veía el modelo land-
lord bastante difundido en los
principales puertos (Nueva York/
Nueva Jersey, Los Ángeles, Seat-
tle, etc.). En ese momento, como
hoy, dos tipos de operadores do-
minaban la escena: los transpor-
tistas integrados, sobre todo en
la costa pacífica, y los operadores
de terminal puros (SSA, MTL,
Maher, etc.). En temas de gober-
nanza no se han llevado a cabo
durante los últimos años iniciati-
vas específicas de reforma, y al
contrario, según el tradicional en-

foque que privilegia a las compa-
ñías de navegación en la asigna-
ción de las instalaciones, se han
mantenido fuertes limitaciones
hacia los operadores globales ex-
tranjeros (como, por ejemplo,
HPH, PSA y DPW).

2. Los países emergentes

El proceso de cambio más
profundo y significativo en el ám-
bito portuario se ha llevado a
cabo, sin duda alguna, en Asia,
América Latina (23) y, en menor
medida, en Europa oriental y Áfri-
ca, donde poco a poco se está
pasando de sistemas portuarios
enteramente públicos al modelo
landlord (Peters, 1995; De Monie,
2002; Baird, 2002a y 2003). El in-
menso crecimiento del tráfico ha
llevado a una proliferación de
proyectos greenfield (BPT, en sus
diferentes variaciones) que han
tenido como protagonistas los
sujetos privados en la construc-
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ción de nuevas instalaciones (grá-
fico 1). En términos de modali-
dad de ingreso, los greenfields se
han convertido, de hecho, en los
instrumentos de inversión predo-
minantes en los países en vías de
desarrollo, en modo particular en
Extremo Oriente y América Lati-
na. Los contratos de concesión
tradicionales (después de una pri-
vatización) continúan teniendo
un rol dominante en el África
Subsahariana, allí donde la mayor
parte de las instalaciones perma-
necen en manos públicas y nece-
sitan una conversión y reestructu-
ración.

Desde 1990 hasta 2010 (24),
364 proyectos portuarios han si-
do realizados en los países emer-
gentes, pasando desde la simple
reestructuración de terminales ya
existentes (brownfield) hasta la
realización de nuevas estructuras
(greenfield) pasando por la exca-
vación de canales de acceso a las
terminales. Durante los veinte
años considerados el total de in-
versiones realizadas por el sector
privado y el público en los dife-
rentes países es de 54.400 millo-
nes de dólares, a pesar de la crisis
económica de 2008. Extremo
Oriente es, sin duda, la región
donde se han realizado la mayor
parte de las inversiones de tipo
público-privado, con un total de
19,8 billones de dólares, seguida
por América Latina, con 14,8 bi-
llones, y Asia meridional, con 8,5
billones. Los proyectos greenfield
se concentraron preferentemen-
te, durante el período examina-
do, en el continente asiático;
mientras que América Latina re-
gistró el porcentaje más alto de
contratos de concesión y de ges-
tión y arrendamiento (ver gráfi-
cos 2 y 3).

En esta clasificación, el caso
de la República Popular China es
diferente, con más de 11 billo-
nes de dólares de inversiones,
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GRÁFICO 2
INVERSIONES EN PROYECTOS POR REGIÓN Y TIPO
(En millones de dólares)

Fuente: Banco Mundial, PPI database.

GRÁFICO 3
INVERSIONES EN PROYECTOS POR SEGMENTO Y REGIÓN
(En millones de dólares)

Fuente: Banco Mundial (PPI database).



iguales a casi un tercio del total.
El rápido incremento de los volú-
menes de tráfico de y hacia China
durante los años ochenta-noven-
ta y la consiguiente presión sobre
los niveles de eficiencia y capaci-
dad de mantenimiento del siste-
ma portuario de ese momento
han llevado al gobierno de Pekín
a adoptar una serie de reformas
estructurales según el principio
de separación funcional entre so-
ciedades de las terminales priva-
das y administraciones portuarias
públicas (landlord). Durante los
años noventa se fueron afirman-
do nuevos e inmensos complejos
portuarios (Wang et al., 2004),
en particular en el área del delta
del Pearl River (Wang, 1998;
Wang y Slack, 2000), donde des-
tacan Shenzhen y Guangzhou
(Cantón), a la vera del río Yangz-
te, y donde los puertos de Shan-
ghái y Ningbo han demostrado
un crecimiento impresionante, y
también en el norte, donde se
han establecido realidades emer-
gentes como Qingdao, Tianjin y
Dalian. Organismos internaciona-
les como el Banco Mundial, la
UNCTAD (Cañamero, 2000) y el
Banco Asiático de Desarrollo han
participado ampliamente en el
desarrollo portuario chino y han
contribuido a la formación de
joint ventures y partnerships con
sociedades extranjeras, garanti-
zando de este modo el nacimien-
to de nuevas instalaciones y el
incremento de los niveles de efi-
ciencia (25).

3. Corea del Sur, Taiwán
y Singapur

Junto a los países de más re-
ciente industrialización encontra-
mos naciones como Corea del
Sur, Taiwán y Singapur, las cua-
les, aun desarrollando intensas
relaciones comerciales con el Oc-
cidente en los años ochenta,
adoptaban modelos portuarios

con una gestión pública y no
ofrecían a los sujetos extranjeros
la posibilidad de invertir en los
puertos. Durante la segunda mi-
tad de los noventa, Corea del Sur,
que hasta ese momento tenía un
sistema portuario público, ini-
ció la privatización de sus princi-
pales puertos (Busan, Incheon y
Kwangyang), cediendo a compa-
ñías de navegación y sociedades
portuarias la gestión operativa
(concesión) de algunas termina-
les (Picko, 2000; Cullinane y Song,
2001; Frémont y Ducruet, 2004).

Taiwán, por su parte, aun
convirtiéndose al modelo land-
lord, ha mantenido un enfoque
más conservador, impidiendo el
ingreso de sociedades portuarias
extranjeras en los dos puertos
principales de Kaohsiung y Kee-
lung. Una mayor apertura, sin
embargo, se ha concedido a las
compañías de navegación (NYK,
Evergreen, Yang Ming, APL, etc.),
a las que se han otorgado algu-
nos de los muelles en régimen de
leasing.

Parcialmente diferente es el
caso de Singapur, que, en el ám-
bito del modelo landlord, ha ele-
gido el camino de la transfor-
mación hacia corporaciones de
la autoridad portuaria en el que
el gobierno mantiene, aún hoy, el
100 por 100 del capital de la
nueva sociedad constituida. Sólo
en tiempos recientes la situación
de monopolio interior del hub de
Singapur está decayendo lenta-
mente con el ingreso de Cosco y
MSC (outsider) junto a PSA (in-
cumbent).

4. Algunas aclaraciones

Después de esta digresión
sobre las diferentes regiones por-
tuarias, donde se han descrito los
principales modelos de gober-
nanza, las modalidades de refor-

ma y los procesos de incorpora-
ción del sector privado, resulta
posible efectuar algunas conside-
raciones adicionales.

Entre las diferentes soluciones
potencialmente aplicables para
reformar los mecanismos de go-
bernanza y mejorar los rendi-
mientos operativos y administra-
t ivos de los puertos resulta
necesario remarcar un aspecto
peculiar de los conceptos expues-
tos hasta el momento. En el ám-
bito de un proceso de reforma y
renovación de la gobernanza, la
solución ganadora no es necesa-
riamente la privatización (y, co-
mo tal, el simple ingreso de capi-
tales privados) sino, más bien, el
ingreso de operadores portuarios
independientes que sean una en-
tidad jurídica separada de la au-
toridad portuaria, sujeto que per-
manece como planificador y
administrador de las áreas esta-
tales. La igualdad de condiciones
de tratamiento para el acceso a
las áreas portuarias a través de un
contrato de concesión, así como
la corrección de las prácticas
competitivas adoptadas por los
operadores de las terminales,
debe ser tutelada por el rol de
garante de la autoridad portua-
ria. Los operadores de las ter-
minales tendrán entonces que
permanecer como sujetos de de-
recho privado (corporación), pero
su capital puede, en el límite, ser
de mayoría público (como en el
caso de PSA, Dubai Ports World y
HHLA). El aspecto más relevante
es, de hecho, que los nuevos su-
jetos privados muestren una ele-
vada cultura empresarial y una vi-
sión estratégica orientada hacia
el mercado y las ganancias. En
otras palabras, para una reforma
con posibilidades de éxito es ne-
cesario perseguir una vigorosa
separación entre las actividades
comerciales, exclusivas de los su-
jetos de derecho privado, y las ac-
tividades de planificación de las

MODELOS DE GESTIÓN PORTUARIA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 131, 2012. ISSN: 0210-9107. «LA ECONOMÍA DEL TRANSPORTE MARÍTIMO Y LOS PUERTOS»

124



infraestructuras, tarea propia de
la autoridad portuaria.

En concreto, desde una ópti-
ca de maximización del interés
público, esta política debería
conducir hacia la elección de un
operador de la terminal de tipo
multi-user (capaz de servir a dife-
rentes armadores), que opere
preferiblemente en condiciones
no monopolísticas y que manten-
ga un comportamiento no discri-
minatorio hacia los clientes.
Desde el punto de vista de la au-
toridad portuaria, una concesión
otorgada a un transportista, o a
un grupo de compañías para
operar en una terminal dedicada
en puertos pequeños, podría
conllevar el riesgo de un compor-
tamiento de tipo monopolístico
por parte del concesionario, ya
que la competencia interportua-
ria no se manifestaría (la existen-
cia de terminales análogos en el
mismo puerto sería altamente
improbable) y habría una concre-
ta posibilidad de discriminación
hacia otros transportistas. Esta al-
ternativa podría ser considerada,
sin embargo, en los puertos
grandes, donde la presencia de
numerosas terminales, junto a las
instalaciones dedicadas, sería
capaz de asegurar una elevada
competencia interportuaria.

VI. GOBIERNO PORTUARIO:
POSIBLES DESARROLLOS
FUTUROS

El desarrollo creciente de la
contenerización y de la integra-
ción de operadores a lo largo de
la cadena de oferta han determi-
nado que la competencia en el
seno de la industria del transpor-
te se desarrolle más a nivel de ca-
denas y redes que entre modos
de transporte, nudos de trans-
porte (incluidos los puertos), flu-
jos de tráficos o rutas. El comple-
jo marítimo, así como el nudo

portuario, son sólo enlaces den-
tro de la cadena y su rendimiento
afecta a la eficacia de toda la ca-
dena y, en consecuencia, a la
competencia en el transporte.

Este enfoque requiere un nue-
vo rol para la gobernanza portua-
ria, que vaya más allá del tradi-
cional debate entre el puerto
público, privado, tool o landlord.

Los principales impulsores de
esta tendencia parecen ser:

— El nivel y las reglas de com-
promiso público en la planificación
y financiación de las infraestructu-
ras portuarias y de transporte.

— La autonomía financiera
que es una condición fundamen-
tal para poder obtener la eficien-
cia esperada en las inversiones
destinadas a las infraestructuras
portuarias.

— El poder y capacidad efecti-
vos de los entes portuarios para
poder cerrar acuerdos y alianzas
estratégicas de tipo «vertical» con
operadores de transporte maríti-
mo y/o de carretera, operadores
logísticos, terminales internas o
con otros puertos en el caso de
tráfico de tipo hub y spoke, y
de tipo «horizontal» con otros
puertos, incluidos aquellos del sis-
tema portuario o de rangos por-
tuarios de redes complementarias.

— El poder y la capacidad pa-
ra promover internacionalmente
el puerto (o el sistema portuario)
con acciones y políticas de mar-
keting proactivas.

— Un uso y planificación efec-
tivos y confiables del territorio
portuario y una efectiva planifica-
ción territorial en las zonas exter-
nas al puerto —por ejemplo, en
las infraestructuras de transporte
terrestre y de accesibilidad portua-
ria— para poder atraer inversio-

nes internacionales privadas para
el desarrollo de las infraestructu-
ras portuarias, así como para la
red de infraestructuras portuarias.

— El rol como potenciador de
los beneficios económicos du-
raderos en la región, en térmi-
nos de empleo, para equilibrar
los crecientes costes externos
de los nudos portuarios.

Estos aspectos requieren pen-
sar de nuevo los modelos de go-
bierno portuario tradicionales, así
como una más clara definición y
distinción de los roles entre los
entes públicos, inversores y ope-
radores portuarios. La tarea de
estos últimos es obtener un nivel
eficiente y eficaz de servicio en el
manejo de la terminal portuaria
dentro de la cadena logística. En
este sentido, los inversores debe-
rían direccionar los fondos pri-
vados hacia las inversiones cuyo
objetivo sea la promoción del in-
terés económico local y la protec-
ción del medioambiente.

NOTAS

(1) Son sujetos de derecho privado tam-
bién las corporaciones con mayoría pública,
como PSA International Pte. Ltd. de Singapur,
etcétera.

(2) Por ejemplo, PSA en Singapur, BLG en
Bremen, HHLA en Hamburgo y, en tiempos
más recientes, Dubai Ports World (Dubai, Emi-
ratos Árabes).

(3) Estos modelos se distinguen en fun-
ción de las siguientes características:

— oferta de servicios por parte de sujetos
privados, del sujeto público o de ambas figuras;

— orientación local, regional o global;

— propiedad de las infraestructuras (in-
cluidas las áreas portuarias);

— propiedad de las superestructuras y de
los equipos (en particular, aquellos destinados
a la manipulación de las mercaderías y del al-
macenamiento);

— operatividad y gestión de los muelles.

(4) En algunos países, como por ejemplo
China, la dirección de los puertos hasta los
primeros años ochenta era directamente lle-
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vada a cabo por el gobierno central. De todos
modos, la autoridad portuaria o cualquier
otro sujeto público local (emanado directa-
mente del gobierno central) es el sujeto pú-
blico designado por el gobierno para la ges-
tión operativa de un puerto que sigue el
modelo público.

(5) Con el fin de atraer las sociedades por-
tuarias internacionales, los puertos franceses
se han ido convirtiendo lentamente al modelo
landlord. La adopción de una política de refir-
ma ha llevado, tras años de aislamiento, a los
puertos de Le Havre y Marsella-Fos a acoger
en sus propios servicios a importantes estiba-
dores (P&O Ports, después comprado por
DPW) y compañías de navegación (CMA
CGM, MSC y APM Terminals).

(6) Si bien pertenecientes al mismo mo-
delo de gobernanza, la literatura distingue
entre el modelo landlord del norte de Europa
y el modelo latino (sur de Europa). En el pri-
mero, el sujeto público involucrado está fuer-
temente vinculado con el ente regional o mu-
nicipal (por ejemplo, la ciudad-Estado de
Hamburgo); mientras en el segundo, la actua-
ción preponderante es del Estado a través de
sus emanaciones (las autoridades portuarias).

(7) Como se verá más adelante, además
del instrumento de la concesión «clásica»,
donde el servicio ya ha sido realizado, existen
contratos (BOT: Build-Operate-Transfer, o
BOOT: Build-Own-Operate-Transfer) en los
cuales el sujeto privado se encarga de los cos-
tes de la construcción de la terminal (infraes-
tructuras).

(8) Las áreas pueden ser dadas en conce-
sión a industrias también, como refinerías y
plantas químicas, o a operadores logísticos
para la gestión de distriparks.

(9) Ejemplos de las mejoras que se pue-
den introducir sin que sea necesaria la inter-
vención legislativa son: la adopción de prácti-
cas de planificación total para el desarrollo de
los recursos humanos, y el uso de sistemas in-
formáticos y de sistemas de gestión, desarro-
llo de EDI (Eletronic Data Interchange) y TIC
(Tecnologías de Información y Comunicación).

(10) Una posible desventaja de la liberali-
zación podría ser el hecho de que el sujeto
público continúa beneficiándose de las sub-
venciones gubernamentales, perjudicando así
la correcta competencia del sector. Dicho as-
pecto, como ha sido ya evidenciado, empuja
fuertemente hacia una neta separación de los
roles de regulación y gestión de las operacio-
nes, reservando el primero a la autoridad por-
tuaria y el segundo a los sujetos privados.

(11) Propietario de las áreas estatales.

(12) La comercialización se caracteriza
por los siguientes elementos: a) descentraliza-
ción de los procesos de decisión; b) mayor
control de la gestión sobre el presupuesto, ad-
quisiciones e inversiones, estrategias y progra-
mación, políticas salariales y condiciones de
trabajo, contrataciones y despidos; c) autono-
mía financiera; d) esquemas de gestión que

sea similar a la de una sociedad privada;
e) responsabilidad de la gestión por sus pro-
pias tareas y objetivos.

(13) Además de Rotterdam (desde 2004)
y otras autoridades portuarias del norte euro-
peo, algunos importantes ejemplos de creci-
miento de las corporaciones son el Shanghai
International Port Group (SIPG), el Ningbo
Port Group Ltd. (NPG), el Shenzhen-Yantian
Port Group (SYPG) y el Guangzhou Port Group
(GPG) en la República Popular China.

(14) El gobierno, sin embargo, mantiene
algunas formas de control, como el nombra-
miento de los componentes de los organis-
mos de decisión de la sociedad y la constitu-
ción de una autoridad portuaria con poderes
de reglamentación, con la tarea de preparar
el campo para un futuro escenario competiti-
vo dentro del puerto.

(15) Usualmente los gobiernos de los paí-
ses en vías de desarrollo, si bien empujados
por importantes motivaciones económicas y
comerciales, tienden a obstaculizar el proceso
de privatización en el ámbito de una reforma
portuaria total en su propio sistema portuario.
Esto se debe a que el Estado trata de preservar
(bajo la presión de los sindicatos) los puestos
de trabajo de la mano de obra portuaria y los
managers públicos que, con la privatización y
consiguiente innovación tecnológica, verían
inevitablemente una reorganización de su
cuerpo orgánico. Un proceso de privatización
se realiza con éxito gracias a la buena gestión
de las relaciones entre las autoridades guber-
namentales del puerto y los sindicatos.

(16) En este caso podemos encontrar en
un mismo puerto, por ejemplo, el modelo pú-
blico y el modelo landlord.

(17) Un ejemplo de privatización parcial
se encuentra en Shanghái en la Shanghai East
Container Terminal (fase 4 de Waigaoqiao),
donde APMT tiene el 49 por 100 del capital y
el Shanghai International Port Group el 51 por
100 (para una mayor información, véase DE
MONIE, 2003).

(18) El primer paso en tal dirección fue
durante 1981, con la privatización de la Bri-
tish Transport Docks Board (BTDB) con el
Transport Act, que fue seguido en campo ma-
rítimo por el Ports Act (1991) que decretó el
inicio de la privatización portuaria.

(19) Para mayor información y detalle,
véase MARCHESE et al. (1998), MUSSO et al.
(2004), CABALLINI et al. (2009).

(20) La Rotterdam Municipal Port Mana-
gement (RMPM) es una corporación desde el
1 de enero de 2004. El proceso de transfor-
mación en corporación de los puertos de
Bremen/Bremerhaven se inició en 2002 y con-
cluyó algunos años más tarde con la creación
de la sociedad Bremenports Beteiligungs
GmbH.

(21) Ha sido la primera nación asiática en
«convertirse» a la contenerización gracias al
trabajo llevado a cabo por las principales com-

pañías de navegación nacionales. En parte,
aun el sistema de gestión de los puertos ha
sido influenciado por el rol del contenedor
marítimo en la exportación hacia otros países
de la Tríada.

(22) La mayoría de los puertos son aún
gestionados por el Estado (puerto público).
Sólo en los puertos de Kyoto, Yokohama, Na-
goya, Osaka y Kobe existe un sistema de go-
bernanza diferente donde la gestión ha sido
encargada a la Port Development Corporation
System, que cede en leasing los muelles en
modo individual a las compañías de navega-
ción (en el pasado tenían que ser japonesas)
ocupadas en el comercio exterior.

(23) En particular, gracias al crecimiento
de los tráficos de transbordo en América Cen-
tral y en las islas del Caribe, muchas socieda-
des extranjeras están invirtiendo en proyectos
greenfield.

(24) Dichas informaciones han sido extra-
poladas de la base de datos Private Participa-
tion in Infrastructure (PPI) del Banco Mundial.

(25) La primera inversión de una sociedad
extranjera en una terminal portuaria china se
ha realizado (en joint venture) en Tianjin por
parte de P&O Ports (abierta en 1992). El año
siguiente, Hutchinson Port Holdings inició su
programa de expansión ingresando en los
puertos de Shanghái y Shenzhen, entre otros.
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